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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que la curadora ad litem designada en estas diligencias, no se ha 
pronunciado respecto a la aceptación del cargo. Asimismo, se encuentra un error 
aritmético en el auto del 07 de octubre del año presente, por cuanto el número de 
identificación de la curadora nombrada, es erróneo.  Sírvase proveer. Manizales 13 
de diciembre de 2022. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  MIGUEL ALFONSO ZULUAGA MUÑOZ 
DEMANDADO: RUBÉN DARÍO GRISALES GONZÁLEZ 
RADICADO:  170014003-010-2021-00444-00 

 
 
Considerando el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
actuaciones adelantadas dentro este trámite, procede este despacho de manera 
oficiosa a CORREGIR el auto del 07 de octubre del año presente, por cuanto el 
número de identificación de la curadora ad litem designada no es 1.055.832.553, 
sino 1.036.619.109.  
 
Por lo tanto, líbrese por SECRETARÍA, nuevamente, la comunicación 
correspondiente a la abogada LEIDY CATALINA VERGARA SÁNCHEZ, quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico, 
catalinavergarasanchezabogada@gmail.com, anexando copia del auto del 07 
de octubre del año en curso y copia de esta providencia. 
 
Es de advertir, que de conformidad con el artículo 48 del Código General del 
Proceso, el curador Ad litem designado debe de concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
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SIGC 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 213 del 14 de diciembre de 2022 

Secretaría 
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